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Puno, 25 de enero del2023

VISTOS:

Et MEMORANDUIM N" 078-2023-SG-UNA-PUNO (23-01-2023),emitido por secretaria General de esta casa superior de

Estudios, el cual contiene acuerdo de Consejo Universitario referente a disposiciones inherentes a Cursos de NivelaciÓn

2022, para emisión de acto administrativo correspondiente;

Artícul o Sesundo.- Quedan sin efecto , las disposiciones que se contrapongan a la presente

Artículo Tercero.- El Vicerrectorado Académico, la Dirección General de Administración, Facultades, Escuelas

CONSIDERANDO:

eue, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley

Universitaria, el Estatuto y normas administrativas internas; goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18" de la Constitución

política del Estado y Leyes de la República, para el cumplimiento de los flnes y objetivos institucionales;

eue, mediante RESoLUCtóN RECToRAL N" 2s31-2022-R-uNA (10-1 1-2022)se aprobó la PLANIFIcACIÓtt RcRoÉtr¡tcR

de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno para elaño 2023,elcual, comprende eICRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

DE CURSOS DE N|VELACtóN2O22y et CRONOGRAT\¡A DE ACTTVTDADES ACADÉMICAS DEL I y ll SEMESTRES DEL

ÁÑo ncnoen¡lCo 2023, precisando que tas labores académicas del Primer Semestre Académico inicia el dia 20 de marzo

del2023 y su finalización al21Oe ¡utio del 2023; asimismo, establece como fecha de inicio del Segundo Semestre

Académico el 14 de agosto 2023 y su finalización al 15 de diciembre 2023;

eue, por RES6LUCtóN RE6T9RAL N" 32g9-2022-R-uNA (30-12 -2022), se aprueba y autoriza el uso fÍsico delderecho de

vacaciones de los docentes y personal administrativo de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, con las siguientes

precisiones; el uso fisico de vacaciones de los DocENTES, a partir del 1 6 de enero del2023 de acuerdo a Ley N" 30220, por el

periodo de 60 dias calendario; y, uso físico de vacaciones del PERSoNAL ADMINISTRATIVO, a partir del 30 de enero del 2023 y

por el periodo de 30 dias calendario;

eue, conforme a la transcripción contenida en el MEÍr/ORANDUtM N" 078-2023-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable

coniejo Universitario en sesión ordinaria realizadaen fecha 18 de enero del2023 (continuación del 12 de enero 2023), ha

aprobádo lo siguiente: -La ampliación de matrículas de Cursos de Nivelación 2022,hasla eldía 20 de enero del2023'' -

Flexibilizar hasta un minimo de siete (07) estudiantes para la programación de los Cursos de Nivelación 2022','El inicio del

desarrollo de cursos de Nivelación se realizará el 23 de enero del 2023 deforma virtual hasta que se normalice la coyuntura

que está viviendo el país; y, -Autorizar al delegado de los estudiantes, realizar la matrícula de Cursos de Nivelación de sus

compañeros Disponiéndose por consiguiente, la emisión de la correspondiente Resolución;

Estando al documento sustentatorio que forma parte de la presente Resolución; y, en el marco de las atribuciones conferidas

por la Ley N. 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la Resolución de Asamblea Universitaria N'009-2021-AU-

UNA;

SE RESUELVE:

A¡tículo primero - APROBAR, en via de regularización, las siguientes disposiciones inherentes a la implementación y

O.tuuolfo áu tos CURSOS DE NIVELACIÓN 2022 de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno:

La ampliación de matriculas de Cursos de Nivelación 2022,hasla eldia 20 de enero del2023',

Flexibilizar hasta un minimo de siete (07) estudiantes para la programación de los Cursos de NivelaciÓn 2022;

El inicio deldesarrollo de Cursos de Nivelación, a partir del 23 de enero del2023 de forma virtualhasta que se

normalice la coyuntura que está viviendo el pais; y,

Autorizar al delegado de los estudiantes, realizar la matricula de Cursos de Nivelación de sus compañeros,

**

Profesionales, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Dirección de Gestión

demás dependencias correspondientes de la institución, quedan encargados

Académica, Unidad de Recursos Humanos y

del cumplimiento de la presente ResoluciÓn.
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Registrese, comun íquese y cúmplase.
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